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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga,  quince (15) de febrero  de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior, Juzgado Séptimo  Civil 

del Circuito de Bucaramanga mediante providencia de fecha tres (03) de 

febrero de 2021, esto es, CONFIRMAR la sentencia proferida el veinticinco 

(25) de agosto de 2020 en este Despacho judicial del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 23 DE 16 de  
FEBRERO DE 2.021 

 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 

 
CMO  


